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Adición

Cuestiones relativas a los programas: proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005

(Tema 4 a))

Sección 27
Asistencia humanitaria

1. En su 21ª sesión, celebrada el 24 de junio de 2003, el Comité del Programa y
de la Coordinación examinó la sección 27, Asistencia humanitaria, del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 (A/56/6 (Sect. 27)).

2. El representante del Secretario General presentó la sección 27 y respondió a las
preguntas planteadas durante el examen de la sección del presupuesto por el Comité.

Deliberaciones

3. El Comité expresó reconocimiento a la Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitarios por la función de coordinación decisiva y eficaz que había desempe-
ñado al responder a diversas situaciones de emergencia humanitaria relacionadas
con desastres naturales y casos de emergencia complejos. El Comité observó tam-
bién que, a pesar de que la Oficina debía acometer difíciles tareas en la gestión de
una estructura muy compleja, había logrado organizar y reforzar su capacidad y pre-
sencia sobre el terreno. Se señaló que los donantes habían observado mejoras en el
funcionamiento y la eficiencia de la Oficina, en particular al coordinar iniciativas en
la República Democrática del Congo, así como la necesidad de reforzar la coordina-
ción entre los diversos colaboradores en el ámbito humanitario. Con respecto a la
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coordinación de las operaciones relacionadas con la crisis del Iraq en Nueva York, el
Comité expresó la opinión de que habría que hacer todo lo posible para evitar que
Nueva York y Ginebra duplicaran sus esfuerzos.

4. También se expresó apoyo al mandato de la Oficina. No obstante, se señaló
que debían adoptarse medidas para resolver la cuestión de la capacidad de acción y
subsanar la gran diferencia existente entre los recursos procedentes del presupuesto
ordinario y las contribuciones voluntarias.

5. Se expresó satisfacción por la importante función desempeñada por la Oficina
en la mitigación de los efectos del desastre de Chernobyl y por su iniciativa de esta-
blecer la Red Internacional de Investigación e Información sobre Chernobyl, que
ayudará a facilitar la transición del socorro al desarrollo en los Estados afectados
por el desastre de Chernobyl.

6. Se observó que había mejorado el funcionamiento del Comité Permanente en-
tre Organismos. El Comité del Programa y de la Coordinación alentó a la secretaría
de ese Comité a seguir reforzando la coordinación entre organismos y a mantener a
los Estados Miembros informados de su labor y aumentar la coordinación y las con-
sultas con el Departamento de Asuntos Políticos y el Departamento de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz en relación con las respuestas de las Naciones Unidas a
los países que se encuentran en una crisis humanitaria o están saliendo de ella.

7. Se hizo referencia al hecho de que la Oficina dependía en gran medida de re-
cursos extrapresupuestarios. Esta dependencia ponía de manifiesto el hecho de que
se destinaba a los derechos humanos y a los asuntos humanitarios un porcentaje in-
debidamente reducido del presupuesto ordinario. La situación ponía en peligro el
cumplimiento funciones fundamentales.

Conclusiones y recomendaciones

8. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción
del programa de la sección 27, Asistencia humanitaria, del proyecto de presu-
puesto por programas para el bienio 2004-2005.

9. El Comité, al examinar la sección 27, señaló la importancia de los recursos
extrapresupuestarios para las funciones administrativas y recomendó que la
Asamblea General pidiera al Secretario General que presentara un informe en
que se definieran esas funciones.


